
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00247-00 

DEMANDANTE: JESÚS ANTONIO CARRIÓN SIERRA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   
Mediante auto del 25 de noviembre de 2021, el Despacho dispuso inadmitir la demandada 

a fin de que la parte actora, allegase copia del acto acusado, esto es, de la Resolución 

SUB185196 del 28 de agosto de 2020, expedida por la Dirección de Prestaciones 

Económicas de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

mediante la cual se declara la extinción del reconocimiento y pago de la pensión de 

invalidez reconocida en favor del señor Jesús Antonio Carrión Sierra. 

 

En el respectivo escrito de subsanación, el apoderado del actor manifestó que no lo tiene 

en su poder y que, al requerir a Colpensiones, dicha entidad le contestó que no encontró 

tal documento. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho dispuso la admisión de la demanda, 

solicitando a Colpensiones aportarse la totalidad de los antecedentes administrativos de la 

actuación objeto de debate, no obstante, la referida entidad no aportó la Resolución con 

su escrito de contestación. 

 

Por consiguiente, a fin de poder continuar con el trámite del proceso, se requiere a las 

partes para que, alleguen copia del referido acto administrativo, so pena de aplicar las 

consecuencias que para cada una trae el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy siete (7) de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

Demandante  jaas0163@gmail.com  

Demandado notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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